
 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía  

Ejecutante: Faro & AOG CIA S.A.S. 

Ejecutado: Sinergia Inmobiliaria S.A.S. 

Radicado  630013103002-2020-00099-00 

Asunto Pone en conocimiento  

 
 

Se pone en conocimiento la comunicación procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia Q., sobre el levantamiento de la medida de 

embargo del bien inmueble 280-224179 (archivo 59); sin disponerse actuación 

alguna al tratarse de un proceso terminado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 

 
S.V. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

IVONN ALEXANDRA GARCIA BELTRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

ESTADO No. 090 
Hoy, 24/06/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 
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